


IGLESIA, ESTADO Y SOCIEDAD

Aquellas cuestiones que pertenecen al campo de las relaciones o las actitudes de la Iglesia respecto del Estado, en España, forman parte de esos asuntos que nos tocan por dentro y ante los cuales reaccionamos con una fuerte carga de emotividad. No es fácil hablar de ellas con libertad y objetividad.


Para percibir la doctrina de la Iglesia correctamente hay que tener en cuenta que su enseñanza a propósito de la confesionalidad o no confesionalidad del Estado es consecuencia de otra cuestión más real y de mayor importancia, en la cual está insistiendo mucho el Magisterio moderno de la Iglesia: el derecho de la persona humana a actuar en materia religiosa y moral según su conciencia. Y en consecuencia, la necesidad de que cualquier ordenamiento jurídico de la sociedad respete plenamente la libertad de los ciudadanos en materia religiosa como una de las libertades civiles fundamentales.


En virtud de su autoridad moral y como consecuencia de la doctrina cristiana sobre la dignidad de la persona humana, el Concilio Vaticano II declara que “la persona humana tiene derecho a la libertad religiosa” (Declaración “Dignitatis Humanae”, nº 2); y explica que “esta libertad consiste en que todos los hombres deben estar inmunes de coacción, tanto por parte de personas particulares como grupos sociales y de cualquier autoridad humana, y ello de tal manera, que en materia religiosa ni se obligue a nadie a obrar contra su conciencia ni se le impida que actúe conforme a ella en privado y en público, solo o asociado con otros, dentro de los límites debidos”.  (Declaración “Dignitatis Humanae”, nº 2).


A partir de estas afirmaciones está claro que después del Concilio Vaticano II no se puede reconocer como conforme con la doctrina de la Iglesia ninguna forma política que restrinja o violente de cualquier forma la conciencia de los ciudadanos obligándoles a profesar una determinada religión, o poniéndoles dificultades para profesar la que ellos consideren verdadera, o simplemente estableciendo diferencias por razones religiosas, a favor o en contra de cualquier actitud que los ciudadanos quieran adoptar en cuestiones religiosas y morales de acuerdo con su propia conciencia, siempre que respeten las exigencias del orden público.

A lo largo del tiempo la doctrina de la Iglesia se ha clarificado notablemente. La diferenciación entre el ámbito de las conciencias, donde arraiga la fe religiosa, y el ámbito de las relaciones sociales, que es el campo propio de la política, ha permitido enunciar la doctrina de la Iglesia que podemos resumir en estos puntos:

· La decisión religiosa es una obligación moral de todas las personas, que cada uno debe hacer según su propia conciencia debidamente informada;

· Esta decisión es una obligación moral de cada hombre en cuyo cumplimiento ninguna autoridad humana puede intervenir;

· De esta  obligación moral que cada persona tiene ante Dios y ante su propia conciencia, nace el derecho a manifestarse y actuar libremente en cuanto se refieren al ejercicio de sus convicciones religiosas;
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· El Estado, obligado a favorecer el ejercicio de la libertad de los ciudadanos, tiene que favorecer también positivamente el ejercicio de la libertad religiosa, como un elemento importante del bien común y del bien integral de los ciudadanos;

· Este derecho a la libertad religiosa implica el derecho a buscar la verdadera religión y la verdadera moral; el derecho a manifestar públicamente sus propias convicciones religiosas y morales; el derecho a asociarse y a comunicarse por razones religiosas y morales; el derecho a no padecer ninguna discriminación ni presión de orden público por razones religiosas. Todo ello, como es natural, dentro de las exigencias fundamentales de la convivencia social que se resumen en las exigencias del orden público y del respeto a los legítimos derechos de los demás.  Sobre esta cuestión vale la pena recordar la Carta del Papa Juan Pablo II publicada con ocasión de la Jornada Mundial para la Paz del día 1 de Enero de 1.991.
En estos años de vida democrática la Iglesia española ha intentado sinceramente

atenerse a las exigencias de  la no confesionalidad del Estado, tratando de desenvolverse en el marco del pleno reconocimiento de la libertad religiosa de los ciudadanos católicos, tal como está reconocido de forma general en la Constitución Española con el desarrollo contenido en los Acuerdos entre el Estado Español y la Santa Sede.


En este sentido, el reconocimiento de la libertad religiosa de los ciudadanos no significa la negación de los valores morales. Muy al contrario, desde el punto de vista  católico los ciudadanos tienen el derecho de manifestarse y actuar según su propia conciencia precisamente porque cada uno tiene obligación de buscar la verdad sobre Dios y el sentido de la vida y de obrar en consecuencia.


Una sociedad libre requiere que los hombres y mujeres puedan buscar libremente la verdad sobre su vida y sobre las cuestiones últimas de la existencia con la voluntad y la posibilidad de actuar cada uno según su conciencia. La libertad humana se realiza únicamente en la búsqueda de la verdad y en la práctica del bien. El respeto a la libertad incluye que los ciudadanos sean respetados y ayudados en el cumplimiento de esta obligación fundamental de la conciencia personal.


Por tanto, después de lo dicho, afirmamos que la Iglesia, lo mismo que otras confesiones religiosas, tiene derecho a intervenir en la vida pública con el fin de enriquecer y dinamizar la conciencia moral colectiva de la sociedad entera, con tal de que lo haga en un marco de respeto y de libertad, proponiendo su doctrina a todos los ciudadanos y tratando de convencerlos de la verdad y ventajas de su doctrina moral. Y claro, esta influencia la puede buscar tanto por la actuación de los católicos ante la opinión pública como por actuaciones institucionales y colectivas. La presencia y la actuación de la Iglesia en la vida pública, en el campo de los valores y juicios morales, son un elemento enriquecedor de la sociedad que las autoridades deben proteger y favorecer.
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Si la política ha de ser una actuación respetable tendrá que ser una actividad moral. Los gobernantes, como todos los hombres y mujeres verdaderamente libres y responsables, deben actuar según su propia conciencia. Y en esta conciencia personal tiene que entrar, además del respeto a las leyes justas, el respeto a las creencias de los demás, la protección efectiva de la libertad religiosa de creyentes y no creyentes.

Esto sólo se puede lograr desde una neutralidad positiva que respete por igual las preferencias religiosas y morales de todos, sin favorecer la irreligión ni el permisivismo moral contra el valor de los ciudadanos: una neutralidad  que valore positivamente el ejercicio de la libertad religiosa como los ciudadanos y los grupos sociales quieran hacerlo, sin interferir en ello, ni hacer propaganda de ninguna concepción religiosa ni moral en particular con perjuicio de las otras existentes de hecho en la sociedad.
Pero, para seguir este criterio de la neutralidad positiva no hace falta atenerse a la ficción excluyente del “como si Dios no existiese”. Porque la fe en Dios, cuando es verdadera y culta, ayuda a respetar y favorecer la recta conciencia del prójimo. Incluso cuando es diferente de la propia.

En este sentido, la laicidad del Estado se fundamenta en la distinción entre los planos de lo secular y de lo religioso. Entre el Estado y la Iglesia debe existir, según el Concilio Vaticano II, un mutuo respeto a la autonomía de cada parte.

Por eso, la laicidad del Estado no debe confundirse con el laicismo (hostilidad o indiferencia contra la religión), que es incompatible con la libertad religiosa.

En el discurso al cuerpo diplomático pronunciado el 12 de Enero de 2.004 el Papa Juan Pablo II aclaró la diferencia que existe entre el legítimo principio de laicidad, comprendido como la distinción entre la comunidad política y las religiones. Y añadía: “¡distinción no quiere decir ignorancia! ¡La laicidad no es el laicismo!”.

La justa separación entre Iglesia y Estado no significa que el Estado niegue a la Iglesia su lugar en la sociedad o que se le niegue a los católicos cumplir su responsabilidad y derecho de participar en la vida pública. Un Estado que no da espacio a la Iglesia en la sociedad cae en sectarismo. Estado laico, sociedad laica quiere decir, en definitiva, Estado, sociedad aconfesional, que garantiza el derecho a la libertad religiosa a personas e instituciones, precisamente para que quepan las distintas confesiones religiosas, agnósticas, ateas, etc., pero no para que se establezca o imparta una nueva confesionalidad: la laicista. Los poderes públicos tienen que respetar la libertad religiosa y la aconfesionalidad del Estado con todas sus consecuencias, al tiempo que rechazar todo tipo de laicismo ideológico o separación hostil entre las instituciones civiles y las confesiones religiosas que pretenden reducir al templo, al culto, a la sacristía, es decir, a la esfera de lo privado y de lo íntimo las creencias religiosas.
Los católicos queremos sinceramente la paz religiosa y la concordia de todos los españoles. Pero no nos pueden pedir que sea a costa de pasar a ser ciudadanos de 
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segunda en una sociedad religiosa y dirigida como “si Dios no existiese”. No hace falta prescindir de Dios ni ignorar la fe de los que creen para que, creyentes y no creyentes, podamos vivir en paz y en tolerancia.


La Iglesia católica expresa con libertad su mensaje, dirigido a los fieles católicos y a todos los hombres y mujeres de buena voluntad que quieran escucharlo. No sería sensato decir que, por el simple hecho de hablar, pretende imponer sus valores a la sociedad civil.

La posición de la Iglesia en materia política consiste en emitir, en una situación determinada, un juicio moral; en denunciar el mal, sacar a la luz el bien y animar a los hombres y mujeres a buscar soluciones de forma positiva.


No es fácil vivir con honestidad las propias convicciones en una sociedad que parece tolerarlo todo, pero donde los fanatismos vuelven a cobrar tanta fuerza. Los cristianos, por nuestra parte, tendremos que aprender a vivir nuestra propia fe sin disolverla ligeramente en falsos relativismos y sin encerrarnos ciegamente en fanatismos que poco tienen que ver con el espíritu de Cristo.


Siempre es posible la lealtad innegociable al mensaje de Cristo y a su persona; y la apertura honesta a todo lo bueno y positivo que se encuentra fuera del cristianismo.


Por tanto, la fe cristiana no se identifica con ninguna opción partidista, pues los valores evangélicos pueden promoverse desde mediaciones técnicas diversas. Pero, esto no significa que se debe arrinconar la fe al ámbito de lo privado.

Hoy el cristiano está llamado a vivir una fe humilde, que mira a la tierra y se preocupa por mejorarla (humilde viene de “humus”, tierra); una fe lúcida, que es tolerante sin ser indiferente, comprometida sin ser fanática; una fe firme, que no se disuelve en cualquier cosa; una fe confesante, que no adopta una postura de cruzada, pero no se avergüenza de presentarse en público y de actuar según las propias convicciones.


Los cristianos hemos de elevar la voz cada vez que corre peligro la vida humana. Y para la eficacia de ese testimonio cristiano es importante hacer un gran esfuerzo para explicar adecuadamente los motivos de las posiciones de la Iglesia, subrayando sobre todo que no se trata de imponer a los no creyentes una perspectiva de fe, sino de interpretar y defender los valores radicados en la naturaleza misma del ser humano. Así, la caridad se convertirá entonces en servicio a la cultura, a la política, a la economía, a la familia para que en todas partes se respeten los principios fundamentales de los que depende el destino del ser humano y el futuro de la civilización.


Y aquí recuerdo lo que nos dice San Pedro en su 1ª Carta: “…dad culto al Señor, Cristo, en vuestros corazones, siempre dispuestos a dar respuesta a todo el que os pida razón de vuestra esperanza. Pero hacedlo con dulzura y respeto. Mantened una buena conciencia, para que aquello mismo que os echen en cara, sirva de confusión a quienes critiquen vuestra buena conducta en Cristo. Pues más vale padecer por obrar el bien, si esa es la voluntad de Dios, que por obrar el mal” (1 Pe. 3, 15-17).
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He aquí una hermosa tarea como cristianos y como seguidores de Jesús en medio de la vida pública.



Francisco de Paula Piñero y Piñero, SS. CC.


   Párroco de la Parroquia de El Buen Pastor, de San Fernando (Cádiz)
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